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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PINEDA TRASMONTE 

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Pineda Trasmonte, en sesión de fecha 
29 de octubre de 2020, la «Memoria valorada de adecuación de las escaleras de subida a 
la iglesia en Pineda Trasmonte», redactada por Diego García Barriuso, por importe de 
13.383,18 euros, IVA incluido y la «Memoria valorada de ejecución de obras de 
conservación de caminos en Pineda Trasmonte» redactada por Diego García Barriuso, por 
importe de 18.489,25 euros, IVA incluido. 

Lo que se hace público a los efectos de que el expediente pueda ser examinado en 
la Secretaría del Ayuntamiento en días y horas de oficina admitiéndose las reclamaciones 
que se estimen oportunas durante el plazo de exposición. 

– Plazo de exposición: Quince días contados desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

– Órgano al que deben dirigirse las alegaciones y sugerencias: Pleno del 
Ayuntamiento. 

En Pineda Trasmonte, a 12 de noviembre de 2020. 
El alcalde, 

Ángel Yusta Izquierdo
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